
1 0 Boletín del In t i tu lo  P ro v in c ia l de H ig iene de A lm ería

Hgen̂  rural.— Orden del Mi
nisterio d e  la G obernación  d e  
2b d e  ju lio  d e  1933 (G aceta  
del 29.)

ORDEN
limo. Sr. : La Real orden de 

21 de junio de 1930, en virtud 
de la cual fué creado el título 
de Médico agregado de la lu- 
cha antipalúdica, establece en 
su apartado 4 ’, que el título 
de referencia debía ser consi
derado por los \yuntamientos 
como mérito en los concursos 
para la provisión de ¡liazas de 
Médicos titulares Inspectores 
municipales de Sanidad, en las 
provincias palúdicas.

Y teniendo en cuenta que la 
circunstancia de hallarse en 
posesión del expresado título 
constituye una prueba más de 
capacidad y competencia en 
; latería sanitaria, asi como la 
de hallarse agregado a la lucha 
antitracorratosa. o la de perte
necer a los Centros de \ hgiene 
rural, cuyas circunstancias no 
figuran como méritos entre los 
que han de ser computados en 
la ficha que establece el artícu
lo 5.° del Reglamento de 7 de 
marzo último, para aplicación 
de la Ley de 15 de septiembre 
de 1932. según lo dispuesto en 
el artículo 6.° del citado Regla
mento.

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer que la circuns
tancia de pertenecer como Mé
dico agregado a los servicios 
de la lucha antipalúdica o an- 
titracom 'tosa o a un ('entro

de Higiene rural, dependientes 
de la Dirección general de Sa
nidad y que lleven desempe
ñando el cargo durante un año, 
como mínimum, con informe 
favorable de la Inspección pro
vincial de Sanidad, cuyos ex
tremos han de ser acreditados 
en armonía con io dispueto en 
el artículo 5 ° del Reglamento 
de 7 de marzo último, será es
timada al expedir la ficha de 
méritos y computada en la si
guiente forma:

Médico agregado de la lucha 
antipalúdica, 4 puntos.

Médico agregado de la lucha 
antitracomatosa, 4 puntos.

Médico de Centro de Higie
ne rural, 4 ¡juntos.

Lo que de Orden ministerial 
comunico a V. S., para su co
nocimiento y efectos oportu
nos. Madrid. 26 de julio de 
1933. —P. IX, J  B e ja r a n o .— 
Señor Director general de Sa
nidad.

ORDEN
Ümo. Sr. : 1 a Orden mini-te- 

riul de 9 de febrero último sobre 
auxilio en metálico del Estado a 
ios pequeños Municipios para 
obras de saneamiento señala en 
sus números 5. y 6.° la inter
vención de la Sección de Inge
niería Sanitaria en ¡< s expedien
tes incoados para la realización 
de las referidas obras.

No habiendo podido proveer
se las plazas de la Sección de 
Ingeniería precitada y siendo 
múltiples los expedientes en tra
mitación que están pendientes
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